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SIGCMA 

BARANOA, 30 de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACIÓN: 08-078-40-89-001-2019 - 00149-00 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: JESUS MARIA PEÑA GARCIA 

DEMANDADO: WADETH DEL SOCORRO PEÑA SILVERA 

ASUNTO: FIJA FECHA DE AUDIENCIA  

 

INFORME SECRETERIAL: Señora Juez paso a su despacho el presente proceso 

informándole que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer 

 

LA SECRETARIA 

 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, SEPTIEMBRE 

30 DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vencido el término del traslado y en concordancia con el Artículo 322 del C.G.P., el despacho 

procederá a fijar fecha para celebración de audiencia virtual. Por lo tanto, el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día 28 DE OCTUBRE DE 2020 a las 10.00 A.M. 

para la celebración de AUDIENCIA VIRTUAL por medio de la plataforma digital 

MICROSOFT TEAMS, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P en 

concordancia con el Numeral 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020.    

 

SEGUNDO: Prevenir a las partes y los apoderados que deben comparecer de forma virtual 

a la práctica de interrogatorios, so pena de tener por ciertos los hechos susceptibles de 

confesión. Acoger como pruebas los documentos aportados por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  
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